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Buenos Aires,  03 de julio de 2009
VISTO la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Disposición DADMIN N° 48/09 y 49/09, el dictamen N° 47/09 de la Dirección General de Asuntos Legales, el expediente 80/09 y la ley 325 GCBA ;   

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su Art. 135, determina que la Auditoria General de la Ciudad es un organismo investido de autonomía funcional.

Que la Ley Nº 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional en su Título II,” Sistema de Control Externo – Auditoria General de la Ciudad, instaurando su modalidad organizativa y su accionar.

Que la Disposición DADMIN N° 048/09 aprueba el llamado a Contratación Directa N° 05/09 bajo la modalidad de contratación normada en el artículo 28 inc 1) Contratación directa por razones de urgencia y aprueba el Pedido de Cotización.

Que la Disposición DADMIN N° 049/09 Aprueba la Contratación Directa N° 05/09 y Adjudica a la firma Ejes S.A. para el servicio de monitoreo de medios de comunicación para las elecciones 2009 por el plazo comprendido entre el 27 de abril de 2009 y 28 de junio de 2009.

Que el Dictamen N° 047/09 de la Dirección de Asuntos Legales se refiere a que en función del análisis efectuado y subsanado las cuestiones observadas, es de concluirse que el procedimiento contractual promovido deviene ajustado a derecho. 

Que a través del Informe de la Dirección de Administración a fojas 64 a fojas 71 se rectifican las cuestiones observadas por el dictamen legal. 

Que en virtud de las funciones establecidas en el ANEXO I.III.de la Ley N° 325 GCBA, el Director de Administración se halla facultado a intervenir en las operaciones inherentes a las compras, contrataciones y otros gastos de acuerdo con las normas respectivas.

POR ELLO,

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA

AUDITORIA GENERAL

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DISPONE:
ARTICULO 1º) RATIFIQUESE que el plazo de entrega del servicio establecido en el Pedido de Cotización aprobado por la Disposición DADMIN N° 48/09 en será a los siete (7) días a partir de la finalización de los comicios. 

ARTICULO 2º) RATIFIQUESE que la modalidad de contratación de la Disposición DADMIN N° 48/09 se encuentra expresada en su considerando 12 motivándose dicha contratación bajo la modalidad normada en el artículo 28 inc. 1) de la Ley 2095.

ARTICULO 3°) RECTIFIQUESE el Pedido de Cotización en el punto 2. de las Condiciones Generales ajustándose al artículo 2° de la presente

ARTICULO 4°) RATIFIQUESE que el Acto de Apertura fue realizado por el Agente Antonio Albamonte, legajo N° 183 de la División de compras y contrataciones el día 22 de abril de 2009 para dicha contratación.

ARTICULO 5°) RATIFIQUESE los informes extraídos de la página web del RIUPP de fojas 26 EXOS S.A. y fojas 28 EJES S.A. y los informes extraídos de la página web de AFIP de fojas 27 y 29 de las firmas mencionadas respectivamente.

ARTICULO 6°) CONVALIDESE la actuación del Departamento de Prensa, dependiente directo del Colegio de Auditores Generales, como evaluador y aconsejando la preadjudicación de la oferta más conveniente.

ARTICULO 7°) RECTIFIQUESE las Condiciones de Pago detallada en la Orden de Provisión, que deberá ajustarse a lo establecido en el Pedido de Cotización, estableciéndose el pago a los 15 días hábiles a partir de la recepción definitiva, prestada la conformidad por el área técnica especializada y la posterior presentación de la factura.

ARTICULO 8°) PUBLIQUESE la adjudicación de la Contratación Directa DADMIN N° 05/09, bajo la modalidad establecida en el inciso 1) del artículo 28 de la Ley 2095, a la firma EJES S.A. con domicilio en la calle Piedras 338 de la Ciudad de Buenos Aires, por un monto total de pesos quince mil ($15.000) para realizar el servicio de monitoreo de medios de comunicación para las elecciones legislativas  2009 por el plazo comprendido entre los días 27 de abril de 2009 y 28 de junio de 2009.

ARTICULO 9°) CONSIDERESE la presente disposición, complementaria de las Disposiciones DADMIN N° 048/09 AGCBA y N° 049/09 AGCBA.

ARTICULO 10º ) Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.
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